
 
Honorable Concejo:
 

Interpretación, Reglamento
presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, 
siguiente: 
 

 
Artículo 1º.- Incorpórase el 
– Código de Publicidad

… 
“60.5 Polideportivos Municipales:
Municipales Las Heras, Colinas de Peralta Ramos, Libertad, Centenario y los que surjan 
con posterioridad, de conformidad con lo dispuesto en el 

 
Artículo 2º.- Incorpór
las siguientes representaciones gráficas de los polideportivos municipales:
 
 

 

 

Expediente: 2040-VJ-

Honorable Concejo: 

Vuestras Comisiones de Deportes y Recreación,
Interpretación, Reglamento y de Hacienda, Presupuesto y Cuentas
presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, 

ORDENANZA

ncorpórase el punto 60.5 al artículo 60º de
Código de Publicidad, el que quedará redactado de la siguiente manera:

60.5 Polideportivos Municipales: Colocación de publicidad en los Polideportivos 
Municipales Las Heras, Colinas de Peralta Ramos, Libertad, Centenario y los que surjan 
con posterioridad, de conformidad con lo dispuesto en el 

Incorpórase como Anexo II de la Ordenanza Nº 22.920
las siguientes representaciones gráficas de los polideportivos municipales:

“ANEXO II 

-2024 

Deportes y Recreación, de Legislación, 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas han considerado las 

presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconsejan sancionar la 

ORDENANZA 

del Anexo I de la Ordenanza Nº 22.920
redactado de la siguiente manera: 

Colocación de publicidad en los Polideportivos 
Municipales Las Heras, Colinas de Peralta Ramos, Libertad, Centenario y los que surjan 
con posterioridad, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo II de la presente.” 

a Ordenanza Nº 22.920 – Código de Publicidad
las siguientes representaciones gráficas de los polideportivos municipales:   

Legislación, 
han considerado las 

aconsejan sancionar la 

920 

Colocación de publicidad en los Polideportivos 
Municipales Las Heras, Colinas de Peralta Ramos, Libertad, Centenario y los que surjan 

Código de Publicidad, 

 



 

” 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.
 
 

 
 
Deportes y Recreación, 11
Legislación, Interpretación, Reglamento, 23
Hacienda, Presupuesto y Cuentas, 16
 

Comuníquese, etc.- 

SALA DE COMISIONES

Deportes y Recreación, 11-6-2025    
Legislación, Interpretación, Reglamento, 23-06-2025 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas, 16-07-2025                                             

SALA DE COMISIONES 

            Reunión nº   3
2025                                      Reunión nº 11
                                             Reunión nº   
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